
4 
d 

D 
a 

D
O
 

)
 

O
 
t
n
 

hh
 

DD 
NN
 

A
 

E 

N
r
»
 o
 

nn
 

u)
 

14 

15 

16 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dr.-Eduardo'Palacios Sacoto- 
Notario Noveno. del Cantón Cuenca: *:: 

Miembro de la-Unión Internacional del Notariado Latino UINL' 

notaria; 9 eta inet; net —eepolaciossQhotmall: cora : 

  

eepipe sabs er  ESCRITURANRO.* ia 

  

20170101009P02888 NOTARIO PÚBLICO Ne 
¡ESCRITURA PÚBLICA. DE CONSTITUCION:DE:COMPAÑÍR'AMONiMAdos: 

DENOMINADA “RENTACARGUALAFAST SAA, 
Cp as RS " OTORGADAPOR:-. a 

_ MIGUEL ERNESTO FAJARDO FAJARDO Y oTROS 
Lo “CUANTÍA: 1.000,00: A 

FACT. NO. 44030 
CR A AGTAREAS 

DiscoP 

En la cludad de Cuenca, provincia 2 del Aauay, Aepúblicad del Ecuador, el día de 

hoya a los VEINTE Y rOCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO Dos MIL 

DIECISIETE, ante -mí, Doc or EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NCTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 
CO 

ef 

celebración de « este instrumento > público, los « señores , MIGUEL ERNESTO 
Pa, 

FAJARDO FAJARDO, con cédula de ciudadanía número 0103801302, de 

estado civil soltero, JUAN VICENTE PINTADO CHUMBI, con cédula de 

CA 7 

ciudadanía Múmero 0104288873, de estado cial casado, CHRISTIAN 

  

civil casado, PEDRO FABIAN Y PINTADO CHUMBI, con cédula 0105835557, de 
Ramis de e Y EE E A 

estado evi vi soho, MARIA TATIANA LOPEZ REMACHE, c con n cédula número 

0107108334, de estado civil sltra, con dirección Manuel Moreno s/n y 

teléfono 258938, en n Gualaceo. Los comparecientes declaran bajo juramento 
A 

que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 
IN 

instrumento, quee conocen n y entienden n plenamente el contenido así como o las 

consecuencias Jurídicas. del mismo y del contrato que este contiene; Y, 
Le ba a 7 E it ¿ DI 

además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, , 

e
p
a
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anotando que los comparecientes manifiestan que todas las cláusulas dee este 

CHUMBI, pors sus 5 propios y ¡personales derechos, mayor de edad, ecuatoriano, - 

Dr.«Eduardo-Palacios Satóto.: 
“ Notario:Noveno¡del Cantón:Cuenca:* 

Miembro de la.Uniión.Intefnaciona! del Notariado Latino YINU . 

notariá.9Oetapanet,net - espalacioss(Dhotmail:com -     

    

autorización en el SISTEMA INFORMÁTICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

FR 

  

. REGISTRO. CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, fichas físicas que se 
E 4 “og ca rr tE a - oa mo 
poh ER italia ia, A UR : 

agregan como > habilitante al presente instrumento; y luego de verifica la 
UA un dd a O! Ea Man MEE AA a MS A ox ; o . . or 

libertad con la que proceden, : así como » instruidos que han sido por mí el 
A dE sha” - EA in, A ta i PS o A al h A A pp z as 

Notario; “respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y 
e ena a A AAA : ts a NA UE 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan n que elevan a escritura 

  

OS nt o a pr 

pública. el contenido de. la siguiente minuta: SEÑOR. NOTARIO: En el 
mn , ES “a oo cop AT e ops Po. o, Ga a Mr 

DS TA Lo Aa 0) Poco . : ES 

  

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 
ara - RDA 2 OSADO AAA ATA 

  

. o. un. E E] : aa o AN e a, A a 
Ds = £ i vada MOTO ads a o Aa na e Es A 

instrumento son n declaradas bajo la solemnidad del Juramento: CLÁUSULA 

PU a O LAO A E RE cel a 

PRIMERA.- - Comparecientes: comparecen a- la celebración de este 
: tesi 0 uN mos AAA E no. Loto 

app ta AL Un MAPA FE TE ya ! As E, Ho E! 

instrumento > Público, por sus “propios derechos, los señores: MIGUEL 
7 Lj ? - nas AAA. a Moa . ... . q : : 103 e ea ada mi : ER po Sr A 

ERNESTO FAJARDO FAJARDO, por $ Sus : propios y personales derechos, mayor 

AN TON l LI e) mr E E Ec RO 

de edad, Ecuatoriano. con cil de ciudadanía No. ( 0105801302, , de estado 
Sidra a “ay TON ai E pr Ads Pr barra, 

civil soltero, domiciliado « en la ciudad de Gualaceo. JUAN VICENTE PINTADO 

n Sa Pa hara Pad: A qe : up] 5 Y CARITA ina 

ais > aro reja? o, , oa cer 
CARO Cta a A PP PEO Viso, ¿el NI 

con cédula de ciudadanía No. 0104288873, de estado civil coso, d domiciliado - 

E 2 Mt ze A a E



Dr..Eduardo Palacios Sacoto, 

Notario.Noveno.del:Cantón-Cuenca ;:.. :-- 
Miembro.delaUnión: Internacional del Notariado Latino:UINL: . 

. notaria:9Cetapanet.net- eepalaciossO hotmail.com:      
2 y. personales. «derechos, . mayor, de-«edad,.*ecuatoriano,.:con: cédula:; 0. o E eli der 

coÑo otnno  ABCUA DO 

3 ciudadanía:No.-0105654768,.de:estado:civil.casado,:domiciliado en-la ciudad” 

4 de Gualaceo:PEDRO.FABIAN PINTADO:CHUMBI,porsus propios y personales 

  

5 derechos, “mayor -de edad, «ecuatoriano, -con.cédúla- de rciudadanía "No; 

6 0105835557; .de.estado.civil.soltero; domiciliado en.la:ciudad de: Gualaceo:: 

| 7 MARIA: TATIANA: LOPEZ :REMACHE; por: sus: propios: y personales-derechos; 

8 mayor:de-edad, «ecuatoriana; con cédula:de .ciudadanía-No.:0107108334,'de- 

9 estado :civil-soltera;:domiciliada:enla ciudad de Gualaceo: Los comparecientes 

Le 10 manifiestan. que: es-sus=voluntad. constituir la.¿cómpañía objeto «de “este 

  

   

   

o 11 contrato: ¡CLÁUSULA: "SEGUNDAS. Declaración: Bajo. Juramento: 'En-atención. a” 

e 12 lo.-dispuesto:-enselartículo. 150 reformado de-la.Ley. de Compañías, los 

13 compatecient 3: "declaran:bajo-Juramento: lo:siguiente: a) Que:se ratifican en 

14. hájen:quesé'celebra el presente contrato:según:corista-en esta 

15 escrit ública:b):Que sus nómbres, nacionalidád:y'domicilio:sonilos qué 

16 constanten la:cláusula anterior y:setrátificamiién 'su'voluntad de:funidar esta! 

17 compañía: .c)-Que:el.: objéto. social;-denominación; duración; importe: dél: - ' : 

2 18 capital: social;..iúmero de acciónes “eh quese encuentra dividido;:su-valor: * ' 

19 nominal,; clase; «domicilio..de: la.:compañía;: forma::de -administración:-y las” * 

20 facultades:dellós administradores;:formay:las:épocas dé convocar a-lásjuntas: - * 

21 generales; forma:de:+designación: de:los:administradores, funcionarios “que: :: - 

22 tengari la: representación: legal - de: lá.compañía;':normas “dé - reparto “de- 

0
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Dr: Eduatdo:Palaciós Sacoto”.- 
Notario'Novéno del Cantón -Cuénca: 50%: 

Miembro de la: Unión Internaciónaldél Notaria y 
notaria:9(Petápanet.net= eepalaciossOhótmájl.com.       

Co. > . . ATEO a Apr a A a Ear 

: 1; utilidades;:casos'«de'disolución:“ánticipáda;::y: formá'=de'--proceder:a“'la” 

designación desliquidadores;son losque:constanen los estatutos cóntenidos: go 

| en.la:CLÁUSULA:.CUARTA y idemás.cláusulas.de:este'insttrúmento Público: 'D) 

Que:la.suscripción-y;forma:de:pagó:de:lá: parté de"capitál 'nioiPagado-serán* 

efectuadas:según:lo estipulado:en la:CLÁUSULA QUINTA:y demás aplicables: 

de. este»instrumento; cumpliendo::con::lo:sdispuésto!señ:el:.artículo: 147" 

reformado de la :Ley de Compañ ías..CLÁUSULA'TERCERA.” Constitución: Por-* 

medio:.de-.esta: escritura. pública, «los:comparecientes: tienen. á: bién; libre y: 

voluntariamente;».. constituir. 3-lá 5 compañía: anónima:s-denominadá- 

“RENTACARGUALAFAST:S. ?, que¡sevregirá:por-las leyes. del: Ecuador; el” 

siguientesestatuto:ydemás: leyes“afines:: CLÁUSULA:CUARTA:- Estatuto: /Lá:- 

«compañía:que se:constituye.mediante:el-presenteinstrumento,:se regirá:por”' '- 

el estatuto que:se expone.a continuación... .ESTATUTOS: DE. LA: COMPAÑÍA:: - 

“RENTACARGUALAFAST:S.A.”:CAPÍTULO -1.:NATURALEZA;: NACIONALIDAD, - -* 

DENOMINACIÓN;.. DOMICILIO;::: OBJETO::; SOCIAL;.. MEDIOS; : DURACIÓN, . 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: Artículo; Primero.s;¡Naturaleza,:nacionalidad'y *' 

:denominación:::Laydenominación:.-qué: la::compañía:- utilizará en todas «sus'- 

-operaciones:será: “RENTACARGUALAFAST S.A.” Esta sociedad:se: constituye" -*: 

«comouña:compañía anónima-de nacionálidad:ecuatoriana y:se regirá:porlas: . ** 

«Leyes, ecuatorianas; por.el presente;estatuto:y: demás:leyes.afines,.en cuyo: e 

texto:..se¡.. le. :designará-:-posteriormente:..:simplementes. .como':**la:; 

rad 
Compañía”.Artículo... Segundo.-::Domicilio: El;:domicilio.* principal. de::la:* 

3)
 

Lo



  

Dr; Eduardo Palacios Sacoto . 
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SY e , , . . . . : . . : o, Sl y 

compañía:es-el-cantón.
 Gualacéo,.provincia:de

 Azuay; República:del.Ecuado
r: . “== y 

| 

De Eduardo €. Palacios Jaen 

0 

. NOTARIO Pi AAN 
eE 

Podrá; no:obstante, establecer:su
cursales o agencias:en-cualquier luga

rdeda cun EOR” 
ES 
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República o en:el;exterior,con:sujeción:a:la. Ley. y:estos :estatutos.-Artículo 

Tercero:s Objeto:social: El:objeto social de:esta:compañía.es:la-actividad:de 

camionetas, remolques, vehículos de:recreación.y.en'generál-toda:clase'de 

vehículos.-:En .general, para: la realización desu. objeto -social.«único, la 

compañía “podrá. ejecutar :y : celebrar ..todos“los:-actos -y “contratos "que 

razonablemente:le fueren necesarios o..apropiados.: En «parzicular, para tal 

realización;:la:.compañía:podrá :ejecutar: ycelebrar- toda: clase. de. actos: y 

contratos relacionadosdirectamente:con'su'objeto:sacial, así como. todos lós 

que tengan:como'finalidad ejércer los derechos'o cumplir con las obligaciones 

derivadas de:su-existencia y.de.suactivicad:Para:cumplir.con suwwbjeto social : 

podrá. celebrar+los: actos y “contratos. permitidos:*por-las- «leyes ,“hacér 

inversiónes.ozasociarse:con- otras: compañías: Artículo :Cuarto.-Duración::El * 

plazo:de:duración-de la.compañía es:de:10años;.contados'a partir:de-lafecha' .* 

de inscripción de- está escritura. constitutiva en-el:Registro 'Mefcantil;-sin - ** 

-embargo, la:juntá. general:de: accionistas, convocada:-expresantente,-podrá 

disólverla en-cualquiér tiempo. o:prorrogar“elplazo'de“duración, en la forma * 

prevista.enda Ley de Compañías y:este.estatuto. Artículo:Quinto.- Disolución 

a 

y Liquidación::La Junta:general.podrá acordar la:disolución de-la:Compañía 

antes «de «que:venza-el :plazo'«señalado: en: el Artículo: cuarto; Disuelta' lá. -' 

e
.
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- Dr¿Eduardo Palacios Satotó!- 

Notario'Noveno del:Cantón Cuehca':.'*- 
Miembro de la:Unión'Initerriacional del: Notariado. Latino UINL”- 

notarla: 90 etapanet.net=eepálacloss(Hhotmail.com..: 
    
Compañía; depléno:derecho; voluntaria. forzosamente; eliprocedimiénto de: 

liquidación «será ¿el: contemplado :en:la:. Ley: desla:: materia; :y “actuará coro; 

liquidador::el..representante legalsde:la»'icompañía: CAPÍTULO 1 CAPITAL: 

SOCIAL Y: ACCIONES::Artículo Sexto: Capital:autorizado:Elcapitaliautorizádo:- 

de--la:compañía:es: «de DOS MIL DÓLARES=DE LOS-:ESTADOS: UNIDOS':DE- 

NORTEAMÉRICA*(2000.00.USD);.«monto:-hasta el: cual:se.podrá disponer:lá;--" 

suscripción y:emisión de acciones:nomiñativas; el.cual se:dividiráren acciones“ 

ordinarias-de un dólar:cada»una. La:Junta' general podrá :elevar:en cualquier: * 

tiempo..el..capital::autorizado :.previo..el cumplimiento «de;:las- formalidades : 

legales. y. estatutarias Artículo Séptimo.-.Capital:suscrito::El'capitalisuscrito 

de -la:s Compañía».es'de MIL”. DÓLARES . DE::LOS::'ESTADOS:.UNIDOS :¿DE 

NORTEAMÉRICA::(1000.00:»USD): ¿dividido' en::1000:'acciohes :«mominativas;;  - 

ordinarias, :acumulativas e:indivisibles:de:un:dólar:cada:una.. 'Los aumentos” 

de-..capital;«suscrito : hasta=:llegar:: al.-límite.. del capital. autorizado, serán”: .. : 

aprobados: porsla::Junta «General, :la.«cual: :establecerá:.en. .cada::caso : las. 

-condiciones..para. la: suscripción:y; el'pago..«de:las nuevas: acciones: Artículo:  -: 

: Octavo.- Referencias: legales: En::todo.lo. relativo: a.latransmisión.de las. - 

:acciones,:susrequisitos:y efectos: dentro.de-la.compañíasy.frente za terceros,:: 

pérdida y. deterioro::de:Jos.títulos:de-acción,:requisitos.¡para: su emisión;' + *' 

contenido :de.Jos títulos, «derechos que.confieren:a, súu:titular votación: y: .. 

mayoría en las.resoluciones dela Junta General,.aumentos decapital y.demás . 

.asuntos.que hagan.relación con:el:capital social. y con los títulos de acción;:se: - *



Dr. Eduardo Palacios Sacoto - 

Notaria; Noveno, del. Cantón: Cuenca. 
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estará:a- lo: dispuesto:por la Ley «de: Compañías. CAPÍTULO -1ll- “ÓRGANO DE xa 

Dr. Edocsdo £ Palacio Jaen' 

NOTARIO PÚBLICO NOVEL 

GOBIERNO::LA: JUNTA::GENERAL «Artículo Noveno.-:Juntas: Generales: La. CUÉNCA- Eo 
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Junta Ssnerala ordinaria 2 extraordinaria, ..es -el .órgano. supremo :de .la 

mandatarios reunidos.con:el.quórum. de instalación,.en las condiciones quela: 

Ley,.los Reglamentos «de .ia Superintendencia «de :Compañías.y .el presente. 

estatuto,exigen. -Habrá.Junta. General ordinaria: dentro«de-los tres primeros 

meses .de «cada «año, para:.considerur,. sin perjuicio -de. otros..azuntos, : los 

siguientes: :1.- Conocer.. las :«cuentas,-.el. balance «y :los..informes.que * se.le: 

presenten-a: consider-ción.sobre el-último ejercicio :ecónómico. 2.«Resalver 

acerca-de. la distribución, de:los-beneficios.sociales y:de la'formación del fondo- 

de reserva.:3..Proceder, llegado:el:caso, a la,desiznación:de-los funcionarios: 

cuya. elección le.correspenda-según este estatuto,:así como filar:o-revisar sus” 

respectivas ssrerhu neraciones.;: 4: "Los: :-«demás -«asuntos:. expresamente * 

establecidos:en:la:Ley..La Junta General: extraordinaria.sezreunirá cada vez. -* 

quesea:convocada porlas.autoridadesprevistas:por:la tey:y este estatuto;.0” 

cuando, ¡lo «soliciten. por. escrito «el. o.los-accionistas que representen "por lo: ' 

menos:el:veinticinto. por:ciento (25%)-dél: capital pagado,:debiendo indicarse : 

el- objeto. para: el: cual: se solicita: la-reunión:de:la Junta. General: Artículo' * ' 

Décimo.- .Convocatoria:. Sin..perjuiciode*lasatribuciones::que «Sobre este: * ** 

asunto :reconoce-la Ley: al Superintendente: de.Compañías.y*Comisario;,:las : 

convocatorias-para:Junta"General: serán:hechas:por:la prensa.y por cualquier... * *
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Dr. Eduardo: Palacios Sácoto - 
Notario' 'Novenío del: Cantón Cuencá' + 

- Miembró de lá: Unión: Intérnacional del Notariado Latino IN 
notaria. OOetápanet. ¿nét> espalaciosiO hotmail: com: 

  

   
- medio electrónico registrado porlos“áccionistas, por-parte*dél:Gerente? con 

ocho:días:deanticipación;porlo'meños, aldía'fijado'para laréunión Sin contar. * 

a la > G 2 , ; e e qdo ara e opa et 
para“el efecto:.el día:de:la:convocatória“ni elidía de la'reunión;, El«Comisario- * 

será::convocado:: mediante: notá:-'escrita;Csin* perjuició: "dé - que; “en: la* 

  

convocatoria-que: :sé haga por: -lál ¿prehsa?:se* le "cofvóque ¿éspecial“'éí. . * 

individualmente:-l3:convocátoria expresará el lugar, día, fecha; hora y objetó * 

de la reunión: Tanto':en las Juntas.Generáles'ordinarias-cómo extráórdinatias” 

sólo se podrá discutir los:ásuntos para:los que húbierén sido convotada?. El. 

tratamiento:de:todo. asunto/no expresado en.la convocatoriá será núlo;“con'” 

sujeción ala Ley::Artículo Décimo Primeró:- Juntas Universales: De'acuérdo": 

a. lo..previsto..envlaLeyde Compa 3ñías; 'cúando*se encuieñtre' presente la * 

totalidad::del«cápital:pagado”de:'la .compañía, sea. «on”presencia “delos . 

unianimidad:la:celebración.de:la:junta,se entenderá que ésta se encuentra ' 

válidamente:constituida y podrá, por!lotanto, llegar a'acuerdos válidos ertlos:” 

asuntos:¡que':unánimemente-:se:»hubieren-“aceptado “tratar. Tódos* lós: 

concurrentes deberán: suscribir el-acta"respectivabajo Sanción: de mulidad:'? 

Artículo. Décimo Segúndo.::: Presidenté' y? Secretario ide “Jiinta: General: * 

be 

Actuarácomo.Présidente deláJunta'General!el Presidente:dé-lá'cómpañíido'* 

quien-lo.subrogue:y. a:falta de ambos;:quienisea-designado por.los asistentes” 

a: junta .como-Presidente :ocasional:«Actuárá:como! Secretario” el: Gerente: o: 

quien.lo.reemplace;-pudiendo: designarse un :Secretáario'Ad-Hoc; cuando: la” - 

O 

AR
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junta lo:creyere necesario.:Artículo Décimo Tercero.-:Atribuciones y Debere: 

. ES facios Qace! 
_ a A O A. Beard, Te NOVENC 

- de. Junta; General: Son. atribuciones y:«deberes «del órgano: dé: gobierrilio ho OO CUAROR 
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Ejercerlas fácultadés y cumplir:con-las obligaciones que la Ley y los presentes 

estatutos señalah:como-de-su:competencia privativa. 2-Dirigir la marcha y 

orientación. general: de los negocios: sociales; ejercer las funciones que le 

competen como entidad directiva suprema: de: la compañía y tódasáquellas 

funciones .que la «ley: y este..estatuto.no--atribuyan .expresamente-a otro' 

crganismo social. 3. Reformar este contrato social, previo el:cumplimiento de: 

los”Fequisitos «legales. 4.. Interpretar en:forma: obligatoria'-para. todos los: 

accionistas y órganos administradores-las:normas cunságradas:en-el presente 

estatuto. 5. Autorizar: lu «constitución de mandatarios” generales de la 

compuñía.6:-Resolver de acuerdo a lá-Ley sobre aumentos y disminuciones 

de :capital.-.7.. Nombrar -y femiover al Presidémié, Gerente- y” Comisa:ios 

principal y suplente:-8. Señalar las remuneraciones-del Gerente; Presidente y 

Comisario::9: Disponer y resolver sobre eFreparto de utilidades. 10. Autorizar 

al Gerente larealización de contratos.cuya cuantía exteda del montó-máximo' 

. establecido : mediánte:'esolución de - la: Júnta' Genéral.- A -falta' de 

establecimiento de este:monto por-parte dé lá:Junta General;:se entenderá 

que el-gerente tiene:facultad:paráestefin:sin limitación alguna. 11. Autorizar 

la: Coristitución:de gravámenes sobre bienes inmúebles-de la*compañía así 

como-+ autorizar -su: transferencia: de - dominio. -12.“Cuando lo considere: 

conveniente,' podrá: nómbrar> un Directorio: compuesto” por «hasta “cinco 

2
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Dr.:Eduardo.PalaclosSacotó 

Notaria:Noveño del Cantón Cuenca”... +" 
Miémbro deta Unión Internacional del: Notariado Latino: UINL* 

notaria;9Detapanetinet -eepalacioss(Photinail.com”:     
: miembros, «acciohistas;.o- no;'qué :colaboratán::cón -la:-administración de“ la: 

- Compañía;señalándose ¡sus-funciones -y :el «período: para-ejercerlás.. 13,:- * e 

Cumplir con:todos.los:demás:deberes:y-ejerceritodas las.demás atribuciones * 

que-le:correspendansegún:la Ley,: los.presentes Estatutos y:los:Reglamientos - 

o, Resoluciones deJa:mismaJuntaGeneral. Artículo.Décimo.Cuarto.- Quórum:- 

Para;que-ta:Junta General. +ordinaria:.o- extraordinaria=pueda. válidamente... : 

dictarrresoluciones deberá reunirse:en.el. domicilio. principal de la.compañía.y* 

concurrir. a ella.-el:número. de: personas: que-representen-por.lo menos.eh: . 

cincuenta.porciento.del capital-pagado dela Compañía. Endo:demás.se'estará:. 

a lo dispuesto .por. «la ¿Ley. «Artículo. .Décimo-:Quinto.-. Mayoría: Salvo:las: +: 

excepciones: legales. y-estatutarias;,las. decisiones de la-Junta:Genteral:serán- 

tomadas: pot la.mitad.más no: del capital pagado.representado.en ella:Los” 2 

votos.en:blanco;y-las abstenciones -se sumarán a-la:.mayoría.vEn'«casaude” 

empate,;-la'..propuesta:. se. considerará: negada. .Artículo.: Décimo Sexto.-:: 

Derecho,a-voto:. En. la Junta;General cada acción:ordinaria-pagada tendrá.: y
 

derecho;a,un voto; las:que no se:encuentran:liberadas, dan:derecho a voto'en: 

-proporción:a su:haber pagado: Artículo Décimo Séptimo.-' Representación: : 

Los..accionistas: pueden 'hacerse -representar;.en las: Juntas: .Generales:de- ..”: 

«accionistas, para.ejercer sus derechos y:atribuciones; mediante carta dirigida.” -. 

al Presidente-de:ellao.poder otorgado:por escritura pública..Un-accionistano.: >: 

.-puede,hacerse representar sino por-un:solo.mandatario cada-vez, cualquiera: 5: 

“que. sea su.número.de acciones de.sutitularidad.:Asimismo,.el mandatario.no... :”
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puedé:: votar: en: representación. de otra: u. otras: acciones :de un mismo 

  

'"mandante-en-sentido distinto,:pero-la.persona que:sea: mandataria«de varios. : AU 
De Eduardo 6. Palacios $. 

oe . i Las » . NOTARIO PÚBLICO NOx 
accionistas puede:votar.en sentido:diferente.en representación de:cada:uno  :CUENCA- ECUADOr 
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desus:mandantes::Artículo-Décimo:Octavo.- Resoluciones.::Lasresoluciones 

de Junta General tomadas conforme a:lá Ley y este estatuto :obligan atodos 

los-accionistas, presentes o. ausentes, que estuvieren de-acuerdo.o:no.con las 

mismas; sálvo:el derecho de oposición,'en los-términos que:determina:la Ley. 

Artículo Décimo” Novenño.- Libro. de actas: “Las resoluciones «de las «Juntas 

Generales.así como. una sintética relación de-las sesiones 'se hará constar por 

medio:de:las actas que se extenderán de'acuerdo:a la Ley y normativa vigente 

aplicable. a la fécha-de celebración de cada junta: .CAPÍTULO IV..LOS 

INTEGRANTES-DE LOS ÓRGANOS DE.ADMINISTRACIÓN: EL.PRESIDENTE YEL 

GERENTE Artículo Vigésimio.- Del Presidente de la Compañía:-E!- Presidente 

serámnombtado:por-lu Junta General para un período'de:dos.años; pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. Podrá ser 4-no accionista'de la: compañía; Sus 

átribúciones y:deberes serán los siguientes: 1. Convocar; prasidir y dirigir las 

sesiones de Junta Geniéral, debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho 

organismo. 2.“Sustribir conjuntamente con-el Gerente losttítulos de acciónes 

o certificados provisiónales. 3. Suscribir €l nombramiénto-del:Gerente.. 4. 

Subrogar alGerente-en caso de ausencia o fallecimiento: de.éste;hasta-quela - 

Junta (General: proceda :a--nómbrar -un' nuevo Gerente, con todas --lás ' 

atribuciones:del Subrógadoosustituido.-La-Junta General. deberá designar un ...
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1 Presidente subrogante:en caso. de ausencia temporal y. un.nuevo: Presidente , 

2 en :caso de “ausénciadefinitiva..Artículo. Vigésimo:Primero.+ Del: Gerente:..El- a 

2.3 Gerenteserá elegido.porlaJunta.General:para:un período.de.dos años, tendrá; 

4 la.representación.:legal;:judicial -o:-extrajudicial:de:la.compañía:. Podrá. ser. 

5 reelegido:indefinidamente.:Paraser Gerente:no.se requiere ser:accionista:de: 

6 ta-compañía.Este, administrador-no. podrá «ejercer. ningún:otro cargo que;a' 

7 -juicio.de la Junta:General sea incompatible-con las actividades dela.compañía.. - * 

$ El Gerente tendrá.los.más:amplios poderes de administración: ymanejo.de los 

9 negocios sociales.con:sujeción.a:la.Ley,.el presente estatuto.y las instrucciones 

10 impartidas:-por:la Junta; General..En: cuanto: a, sus-derechos, «atribuciones, +. o 

11 «obligaciones: ysresponsabilidades.:se estará; a lo dispuesto por la. Ley.:de . | 

12 , Compañías y-este:contrato.social,:Son:atrinucionesespeciales.delGerente::1.- ;- | 

13 «Realizar todososactos.de administración y gestión: diaria.encaminados,ala» . 

14 .consecución, del objeto. social. de la. compañía; 2. Ejecutar; a-nombre..de..la 

15 compañía toda.clase.de.actos,-contratos y.obligaciones con:bancos, entidades 

16 «financieras,::personas. naturales: .o.,jurídicas,. suscribiendo :toda, clase. de 

17 ¿obligaciones.;:»3;-«Previa. autorización ,de».la» Junta ..:General,. nombrar. 

13 mandatarios generales.y:apoderados. especiales de la compañía y removerlos .:: 

19 .cuando:considere: conveniente. 4. Someter-anualmente.a-la Junta General ... | 

20 .«ordinaria..un-.informe relativo a. la, gestión: llevada. acabo. «al; frente, de. la 

21..compañía, así como el balance general y demás, documentos que la.Ley exige, 

22 :5.. Formular-a'..la.. Junta General ¿las- recomendaciones ; que., considere
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convenientes en:cuanto ala'distribución: de utilidades: yla constitución:de. 

. ] o mtmoas sino De. Oduardo 
reservas..6.. Nombrar :y: remóver 'al-personal «de..la «compañía: y. fijar:.stso 

-remuneraciones, asícomo:susdeberes y atribuciones, 7. Dirigir y supervigilar 

la:.contabilidad*deé la. compañía, así..como :velar.:por el- mantenimiento. y 

conservación: de--sus «documentos.:¿8:+. Abrir ycerrar::cuentas"bancarias. y 

designar a la o las personas autorizadas para emitir:cheques o cualquier:otra 

orden de.pago:contra:las referidas cuentas. 9. Librar;:aceptar,: endosar: y 

avalar letras de cambio y cualesquiera:otros-papeles de. comercio: 10. Cumplir 

y hacer cumplirlas decisiones de la-Junta General.-11. Ejercer y-cumplir todas 

las atribuciones y-deberes -que:reconccen:e imponen la Ley y:.el- estatuto 

presente -así--corno. todas “aquellas que sean inherentes a: su función y 

necesarias para-el. ¿abal cumplimiento:de-:su: cometido. Artículo: Vigésimo 

Segundo.- Da:los: Subgerentes temporalez:o apoderados: Cuando la: Junta 

Ganerálde:»actionistas:lo' estime” conveniénte, «nombrará ..a.«través: del 

represeñtantelegal;+uno -:0- más . apoderados por: el: tiempo:.y. con” las 

atribuciones que sele señalare en sus respectivos:poderes, entre los cuales : 

podtá:incluirse “la representación -legal--para: uno: o. más negocios de la * 

compañía. ':CAPÍTULO V.: FISCALIZACIÓN: COMISARIOS. : PRINCIPAL Y 

SUPLENTE::Artículó Vigésitno-Tercero.-'De-los Comisarios: La Junta General - 

nombrará un comisario principal y otró suplente.:Al.Comisario le corresponde 

el :examén de la'contábilidad,:sus justificaciones; así:como el:.estudio del 

estado" económico :y financiero: de la Compañia; para: lo cual- ejercerá: las 
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atribuciones señaladas en la Ley y presentará.a.JaiJunta General ordinaria un - 

“informe sobre el cual.la junta deberá pronunciarse. El Comisario durará dos- 

años: en sus funciones, -pudiendo: ser «reelegido: indefinidamente y tendrá - 

. todos:los:derechos y obligaciones:previstos en la .Ley.:: Artículo. Vigésimo ' 

Cuarto.-; Balances: :Los.balances: sesinstrumentarán.al fenecer el ejercicio. 

económico: al«treinta -y:uno-de diciembre. de: cada. año y. los presentará cel. 

Gerente-a. consideración de la Junta:Genera) ordinarja.:El-balance contendrá. 

no-sólola manifestación numérica-de-la situación.patrimonial de la sociedad, 

sino: también las explicaciones necesarias que. deberán tener como. 

antecedentes ta contabilidad .de. la: compañía . que ha. de- llevarse: de 

conformidad:a-las.disposiciones legales y-reglamentarias, por un.contador o 

auditor calificado. Artículo: Vigésimo -Quinto.-. Reparto..de -utilidades ..y 

formación.de. reservas:-A:propuesta:del.Gerente,:la.cual:podrá ser aprobada 

o:«modificada, la Junta General resolverá «sobre distribución. de. utilidades, - 

constitución. de. fondos de....reserva, . fondos especiales, castigos:- y 

gratificaciones, pero anualmente.se segregarán-de los beneficios líquidos por 

lo menos el diez:por:ciento (10%) para formar.el.fondo de reserva legal.hasta 

-que:este:fondo alcance-un-valor igual al cincuenta por ciento (50%) del capital 

social..La.Junta, Geheral.-para resolver. .sobre-el.reparto:de: utilidades deberá * 

ceñirse a lo que'al respecto dispone.la-Ley. de Compañías. Una.vez hechas las 

deducciones,-entre ellas delas reservaslegales, la Junta General podrá-decidir 

acorde con el estatuto la formación. de reservas. facultativas o.especiales, 
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pudiendo, destinar, para“el.efecto, una:parte:o todas las.utilidades líquidas -“==*2* 
De. Oduardo E. Palacios Sacos 

a , o i . NOTARIO PÚBLICO NOVENG 
distribuidas a la formación::de; reservas. fácultativas: o *especiales. «Para. ebeveNos- BGuADOR 

  

ie
 10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

:22 

efecto, será necesario el consentimiento unánime de todos los accionistas : 
1 

presentes; en caso:contrario, del saldo distribuible:de-los-beneficios líquidos 

anuales; por lo menos'un cincuenta;por'ciento (50%) será distribuido entre 

los accionistas er proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga 

en la -coómpáñía. CAPÍSULO VI DISPOSICIONES VARIAS Artículo Vigésimo 

- Sexto:- Acceso a los.libros y cuentas: La inspección: y.conocimiento:de los 

oa 

libros y cuentas de la compañía, de sus cajas, carteras, documentos y escritos 

en general sólo podrá permitirse a las entidades y autoridades que tengan la 

fscultad pard'ello en Virtud de cóntratos o por disposición de la Ley, así como 

a aquellos empleados de la compañía cuyas labores arí lo requieran, sin 

VR o J A A 
perjuicio de lo que para fines especiales establezca la Ley. Artículo Vigésimo 

Séptimo.- «Normas supletorias:..Para todo-:aquello. sobre. lo:que:.no..haya. 

expresamente: disposición: estatutaria se:aplicarán:las. normas contenidas en 

la Ley. de Compañías, normas: reglamentarias.y.demás leyes.y reglamentos 

pertinentes, vigentes. a-la fecha en «que se otorga, la escritura pública de 

constitución de la compañía, :las mismas quese entenderán incorporadas a : 

este estatuto... - CLÁUSULA. QUINTA.-..Suscripción,.:Pago. de :Acciones..y - 

«Declaración: Juramentada:-.£l..capital -social;:se: encuentra: íntegramente 

suscrito, en .razón de lo'cual. los:accionistas «declarán:bajo.juramento.que - 

depositarán: el.capital, que- será. pagado en.:numerario,en «una: institución 
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1 bancaria que se'abrirá a:nombre.de-la:compañía: dentro dél. país:-Elcapital- - 

2 socialide.la:compañía:sedividirá:de la:siguiente forma: 720 000 0R or 

3 da NA AA CT EA a A A A, 

ACCION A Capital | Capital | Capital | No. Totales 
al: votataop Suscrito]. Pagado -|..: por. y Acciones... |. fot 

A _pagar 

$200:00:| ¿$200,00..[. --.0 .:.: |. -200.;: [- $200.00--[....10 

  

   
  

A 

ur RO il AE PA AAA 

[$200.00 [$200.09 | 0, | 200. | $200.00 | 
E er a] rm 

EPT A TOA Pa id es 

  

+ 

Chumbi > 

-.Christian:*:=:":-$200:00+]):"$200.00.:[:: “0: : |: .2:200%:[ $200:00 [++ 

Rolando 
|:Abad Mejía::.. 

Pedro Fabián: 
.| Pintado... 
“Chumbi.. 

| María ss 

Tatiana” 
López. IM | 
Reme Tos aj ei RIA e Cr CR 

TOTALES . $1000.00 | $1000.00 0 1000 (300: 00 

4 nr TA a AI A A TT AA 

  

$200.00 | 200 | $200.00 | 
.l TA % a ta a en . ese o- a . oral o. 

Ola OA e LO O a 

  

  

    

  

  

E Pri ,9200,00.. mo O. > a 200 .. . 5200.00, Ho E A 

20 - na eS : 
NN 

                  

6 CLÁUSULA'SEXTA.- Nombramiéntó ide“Administradóres:'Paralós períodos 

7 señalados'.en los artículos” Vigésimo y-Vigésimo” Primeéro:idel” estatuto; de” 

8 designa:por'acuerdo dé:los:accioñistás;"como.Presidente”-de la compañía ab 

9 -Sr.:Christian:Rólándo:Abad:Mejía; y-como Gerénte y cómo tal Representanté ' 

10 “legal*de: lasmisiazal::St.: Pedro':Fabiári- Piritado+'Chumbi, 'autorizándo “los - 

.. 11 “accionistas'a-la:abogáda-platrocinádora pará extender lós nom bramientós*. “+” 

12 respectivos!"CLÁUSULA: SÉPTIMA: 'Decláraciones: a) Los firmantes:de-la * 

- 13 presente:escritura'públical:son los:accionistas.fundádores de: la compañía, - 

14 quienes «declaran -expresámente:que: ningúno: de ellos. se reserva-'én-Su- 
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a qe : . . o. . le. Eduardo E. Palacios Saco: 
acciones. u-obligaciones...B).Los -accionistas-facultan .a: la: Ab. -Diana. a: PÚBLICO NOVEMI 
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Sarmiento para que obtengalas aprobaciones y más:requisitos de:Ley, previo. 

el establecimiento de la compañía. Usted, Señor Notario se servirá agregar y 

anteponer las cláusulas de estilo necesarias para la completa. validez de este 

instrumento. Usted, señor Notario, se servirá agregar-Jas'cláusulas-de-rigor 

para la plena validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta, agregue 

1 
PP 

Usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento público. La presente minuta ha sido elaborada y susctita'por 

la Abogada Diana Chica Sarmiento, Mat. 01-2015-18 F.A.A. quejunto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, quéda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con tódós los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura; “se observaron "los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 7 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del | 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la 

presente escritura fritegramente al (los).otorgante, (s),por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a 

la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, 

misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

» «1 
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dejan elevada-.a. escritura: pública. para que “surta Jos fines" legales 

consiguientes, - por lo-tanto la presente escritura.pública-queda incorpórada. 

al protocolo dela Notaria:a.mi-cargo de.todo lo-cual doy fe.- 

      

  

As Cde Es - 

MIGUEL hanesro FAJARDO-FAJARDO, . 

Col. ¡0105801302 

  

JÚAN VICENT E PINTADO CHUMBi, 

Ca. 0104288873 - 

A 
o. . Le le A ox : 7 a . 46 

? Ny 
7 z STA A . : ES A : > 

CHRISTIAN ROLANDO ABAD MEJÍA, 

Ca. 0105654788, 

¿PEDRO.FABIAN PINTADO CHUMBI, 

CA. 0105835557, 

a] e, 4 or. 

A E A 

tio o 
ARIAT MAÑA+OPEz RÉMACHE, >, 

Cul. 01073 108334, 
POR 

LE ES, 
ELE ELL , 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ! Ort Pad 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS  - CUENCA -EGUADOR 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 26/09/2017 12:00'AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7779561 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0105110682 CHICA SARMIENTO DIANA CAROLINA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS. ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA . 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: RENTACARGUALAFAST S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: —* N77 ACTIVIDADES DE ALQUILER Y ARRENDAMIENTO. 

OPERACION PRINCIPAL N7710.00 ACTIVIDADES DE ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE AUTOMÓVILES DE 
E : PASAJEROS, CAMIONES, CAMIONETAS, REMOLQUES Y VEHÍCULOS DE 

RECREO. (SIN CONDUCTOR). o 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N7721.02 ALQUILER DE BICICLETAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA -N7729.02 ALQUILER DE MUEBLES, ARTÍCULOS DE CERÁMICA Y DE VIDRIO, 
UTENSILIOS DE COCINA, VAJILLAS, APARATOS ELECTRICOS Y OTROS 
ARTÍCULOS DE. USO DOMÉSTICO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N7739.11 ALQUILER CON FINES OPERATIVOS, SIN OPERADORES. DE OTROS TIPOS DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO OPERACIONAL QUE SUELEN SER UTILIZADOS COMO 
BIENES DE CAPITAL POR LAS INDUSTRIAS: MOTORES Y TURBINAS, 
MÁQUINAS HERRAMIENTA, EQUIPO DE MINERÍA Y DE EXTRACCIÓN DE 

OPERACION COMPLEMENTARIA —N7730.19 ALQUILER CON FINES OPERATIVOS, SIN OPERADORES, DE OTROS TIPOS DE 
MAQUINARIA CIENTÍFICA, COMERCIAL E INDUSTRIAL Y EQUIPO 
OPERACIONAL QUE SUELEN SER UTILIZADOS COMO BIENES DE CAPITAL 

OPERACION COMPLEMENTARIA  N7730.21 ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE (EXCEPTO VEHÍCULOS AUTOMOTORES) SIN CONDUCTOR DE 
MOTOCICLETAS, CARAVANAS, FURGONETAS DE ACAMPADA (CAMPERS), 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, 
ASESORAMIENTO, INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 10/11/2017 12:00 AM i 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO FL TRÁMITE. DÉ CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULAF:IO PARA RÉGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA. RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.



  

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 
. SECRETARIO GENERAL 
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APELIDOS Y NOMBRES: 
A RA PA: 
JTADO 8] 

e 2 MECHA 

  

21 De Eduardo O. Palacios Srita: 
cm. NOTARIO PÚBLICO HOY, : po II GUERNICA - ELVAD 

cERPIFICADO DE: VOTACIÓN e 
MELIA 

   

    

     

      
   

     

    
           

    

"a 

  

  

e



  

E 

He 

- 002 
Pte 

  

   

_CERTYt 
sE = 

002 - 042 
no 4LeL 

FAJA 

   

  

IA retrete: 
yO pa 

AS 

  

FfCADO DE YO7 
ur 

"4 

      

0105801302 
din 

RIO FAJARDO MIGUEL ERNESTO 

HELLTÓS Y NOMBRES * 

A AS 

    

s
t



FICADO DE VOTACIÓN 
COLONES GENERALES 2317 0 

ES DEABRI 2042, e. 
   

    

      

019 ' cr9-38 0 0 0407103324 00 

Pre LOPEZ REVACHE MARIA TATIANA 
4 APELLIDOS Y NOMBRES ">. 

        

  

AZUAY A o 

: PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN | 
GUALACEO - Mt 

" CANTOR - . . 208, 
GUALACEO - ? 
PARROQUIA * - 

> MARICA o ! AN MR! Ml 

| 2 e 
y 

| 

| 
| 

y 

  

     
  

  

      

añ



ia 

  

  

  

CERTIFICADO. DE NOTACIÓN > 
ELECCIONES GEMERALES 2347 * > ADE ABRECRCI 

012-145". 
MAMERO . o _ . R 

PINTÁDO CHUMB1 PEDRO FABIAN * 
APELLIDOS Y NOMBRES * 

  

AZUAY . . 7 
PROVINCIA .¿ - CIRCUNSCRIPCIÓN. — 

CANTÓN o * ZONA: 4 
SAYAUS! 

- EAN 

O105É35557- - 

 



    

  

    

  

CERTIFICADO, DE: Votación” , ELECCIORES Can, e 

    

- 3bE ABRI EOL. 

004. 001-049 
6 10s6s9768:* 

A ro MEJÍA CHRISTIAN ROLANDO. APELLIDOS Y Moure 

PRomica: 
AS: FISCO 

CANTÓN E 
SAN SEÑASTIAR 
PARRODLIA 

A ae 

  

  

, alos Sa : . - O Dr, du ardo Ú. RS o 
LENCA- ECUADOES 

NOTARIO Ae 

Cuenca, a 

   dela q Hotarial doy la 
foja(s) es iguala/ origin taio 
se confrontación, $ 

       
10 PÚE,    

   

    

      

  
es 

CIUDADANA (0): 

TE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUrRAdA E EN es ELECOONES GENERALES 2017 

STE CERTIFICADO SAVE PARA TODOS os abres S PUBLICOS Y PRIVADOS 
  

105 ia e 

        

   

re 

  

, á SOrOS, Sto coto 
LiCO NOVENO 'O DEL CANTÓN CUENCA 

e





REPÚBLICA DEL ECUADOR: +... 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Ceduláción” - ' ir. -- 

       

  

¿Número di único o de Idertifi cación: 01071 98334: 

¿Nombres del cludadáno: LOPEZ REMACHE A MARIA TATIANA 

Condición del cedulado: C CIUDADANO 

Lugard de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCA/HUAYNACAPAC | 7 
E 7 e dd 

  

o7 Poy 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1992 E 
UN ER Ci eS LA AO 

  

o Nacionalidad: ECUATORIANA. 
von ear,     

  o AA — sexo: MULER e E AN 

Terr + Instrucción: BACHILLERATO +00 or re 

| Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO : 

> Cónyuge: No Registra | LC ARETES 
O A , 

Fecha de Matrimonio: No Registra . o 

Nombres del padre: LOPEZ PELAEZ JORGE ROLANDO 

Nombres de la madre: REMACHE REINOZO MARIA EMPERATRIZ 

oe Fécha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2015 

> : Infórmación 'ceriificada a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

A : Emisor; MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

   
  

'N? de cerfificadó:170-057-92294 
| OS SS 

IM | | l ' l | | | l | v . : ” : ] : E : : E 

E IAEA Ing. Jorge Troya Fuertes “e. co. os. Do o 
  

  

    

  

  

  

    
    

         



REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
“Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación .. a e a 2 20 0. “: 

    

Dr, Edi €. Palacios Sus. NOTARIO PÚBLICO NOVeno 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 

O 

    

  

   

      
4. Información veferencial de discapacidad: . CS ES A 

Mensaje: LAPERSONA ¡NO REGISTRAD DISCAPACIDAD o o a 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública CONADIS en caso sos: dl 

  

  

2 inconsistencias: acudir a la fuente de información ”. ET LE LAO 

| S — 
| a A Ma o TL 
| o. . 

| 

o A > 

ANT RES 

Información certificada a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 > Gu an A ná bo TS 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9- AZUAY - CUENCA ! 

OR A 0 s nz arjoR 

. $ , 0 a, je ” 
AI Led 

o 0. 
AA E 

EN OS 

e 

aber eo mica nad 

. - - . 4 1 id 

      

a Ne de ¿ertificado: 170-057-92307 A 
. Cs 1 : 
CA 7 

. a Poor 7 

a 
70-057-927 E A 

     

  

0. 
?é
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REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
Dirección Generál de ¡Registro Civil, Identificación y. Cedulación -     

  

NG Núiñero ú único o de identific icación: 01 05835557, c* 

Nombres « del ciudadano: PINTADO y CHUMBI PEDRO FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

o Lugar de nacimiénto: ECUADORIAZUAYICUENCAHUAYNACAPAC o > 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE JUNIO| DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

    
  

> Séxo: HOMBRE... 

Y
 

A CN o 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No, Registra : 

.Fecha de Matrimonio: No Registra 

o Nombres del padre! No Registra 

A Nombres de la madre: PINTADO CHUMBI MARIA | 

- Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2013     Es Ñ Intmnació cercada, a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
- lA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY«CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

a o 

N? de certificado: :471-057-92383 

a ll Jl | I ll IN ll ing. Jorge Troya Fuertes 
171: ¿057-923 Py Em Lin! Danmisb tant 

  

" 
E
N
 

        

  

  

      

      

  

      

  

y Parularión 

  

a



TT e... 176-057-92390 o a E : 

¡ Dirección General de Registro Civil, 

( dentificapión' y Us gutación 

Cds 

   

   

Ma. 

Nur: 

  

  

    

  

  

£ Nombre: . ¿'4' :-:FPINTADO:CHUMBI-PEDRO/FABIAN:¿: 

AA RE 

1. Información referencial de discapacidad: . ¿ 
. E : IO 

Mensaje: 7 LA PERSONA NO REGISTRA A DISCAPACIDAD | ÓN 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada den manera. directa al Ministerio de Salud Pública CONADIS e en caso de EI 

inconsistencias acudir a-la fuente de información ACA - . : - 

! AS AZ SEN 

Información certificada.a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 — DAA Pa PC 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - - AZUAY-CUENCA-NT 9- AZUAY - CUENCA | 

Pl - nr ta 
es » Mi in la - 

> tara 

4 “ , 

-. t 

DA 

. 

ar - 

> US t 

  

EE) — N? de certificado: 176-057-92390 So ss 

  

e
 

  

 



» ¡Dirección General de Registro CivIl, 

o identificación y Cedulación     "Dirección General de. Registro Civil, Identificación y Cedlación - 

    
! e Ao : , 

4CO NONEÑ -ROTARiO SE, 

  

¿Número único de Identificación: 0105654768. 

a Nombres. del ciudadano: :ABAD, MEJÍA CHRISTIAN: ROLANDO | 

* Sondición del cedilado: 'CIUDADANO | o Ao cr o 
    

Lugar d de nacimiento: ECUADORIAZUAYIGUENCAÍHUAYNACAPAC - 

  

  

  

  

    E Fecha de nacimiento: 19 De NOVIEMBRE DE 1988, EP 

ACUDA 1 a a AS 
. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

o a =- Sexo: HOMBRE > . o 

| encara a 

| Profesión: SASTRE 0 

Estado Civil: CASADO - 

Cónyuge: AVILA CABRERA GRECIA. MARICELA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE OCTUBRE DE 2008 

Nombres del padre: ABAD SERGIO ROLANDO 

Nombres de la madre; MEJIA MERCEDES ALICIA 

“ Fecha de expecición: 13 DE MARZO DE 2012 

os Inemación corficada ala. fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
a MA RÍA É FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA    

    
   

Ne décé ificado:, 479 057-92275 

Mii de nnistrn Chil idantificarián y Pordidarión 

  

       

    

  

  

  

   



    

   

   

É ¿Directión General de Registro Civil, 
al “Iderítificación. y: Cedulación' Ñ 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR -*- | 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación-      

ÑUL: 

Nombre: 

        

  

  

DACACA LI oros 

1. Información referericial de discapacidad: 
a O . A o euaiooz E Po. 

Mensale o LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
A, A . : A ak LT - 

mi -La información del camé de discapacidad es consultada de manera a direcla al Ministerio de Salud Pública - CÓNADIS. en caso ode: . 

. inconsistencias acudir ala fuente. de información -, 

LA bo 

AAA , 

información certificada a la fecha: 28, DE SEPTEMBRE DEZA ITCR no 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

- A O az E AA 

A * 7 4 , a Hb 5 Ap 

Un NN a bala 
y 1 

- _ ” ata a La ' a e a Ed . 

  

AS 

    
N*: de ceñtificado: 171-057-02284 - os 

A     
 



     

   

  

LE 

25 REPÚBLICA DEL ECUADOR: - 
“Dirección General qe. «Registro Civil, Identificación. y Cedulación.. —,....:.. 33 A 

«Dirección Gehiera!l de Registro Civil, 

A -Identifi cación y Cedulación 

          

_ CER IFICADO: BIEITAL DE. DATOS [ DE E IBENTIDAD Ea 
i “ El ASEUENCA E ECUADOR -. 

- cer Nombres del cludadáno: PINTADO: CHUMBI JUAN VICENTE: 

- 7 Sonatción del cedulado: “CIUDADANO 

Ligar a de nacimiento: ECUADOR/AZUAVICUENCASSAYAUSI | 

  

cam cs o rn par anaciol 0 
| o Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1980. 

. Nacionalidad: ECUATORIANA - 

    

  

  

o. ES = sexo: Hombre 20007 E my A a 

a EN - o - o -..--¿nstrucción: BASICA e o 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

A : ds. o Estado Civil: CASADO . 

| o Cónyuge: ABAD! MEJIA MARIA; EUGENIA” a 
con, AE a Ara ar a, 

Fecha de Matrimonio: 10 DE: MARZO DE 2000 

Lao
 

ca 23 

4 

a Nombres del padre; No Registra 

  

| > Nombres de la madre: PINTADO CHUMBI MARÍA INMACULADA 

a Foca de expedición 4 DE JUNIO DE 2014 

     
E : Intórmació rificada a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
-:* EmisorMARIA FERNANDA, CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA      

   

  

Ne de coitficado: 478-057-92927 

il ll MN I | NI | | Ing. Jorge Troya Fuertes             

  

  

  

                    

   



: Dirección General de Registro Civil, 
Re" Identificación y Cedulación 2 REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

Eduardo 8, Palacios Sar: n 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUBADANO 

      

ur a 0104288673,    
| Nombre: “PINTADO CHUMBL JUAN. NVICENTE.. 

1. información referencial dé discapacidad: 

Mensaje: o LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD - 

1.- -La información del camé.de discapacidad; es consultada de manera: directa al Ministeri de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 28 DE: SEPTIEMBRE: DE 2017 C 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRIÓN: SERRANO. - AZUAY-CUENCA- NT 9: AZUAY - CUENCA 

    

    
> 

N* de certif cado: .171-057-92335     ll     

  

    

  

ii   

  

          ii 
  

       



¿ Dirección General de Registro Civil, 

*- Identificación y Ceduláción ' REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación '     

   ÍD 3 
alaciós Daco* y 

o NOTARIO PÚBLICO NOVENA 
CUENCA - ECLADOR 

. Número ú único o de identifi cación: 0105801302 

  

o Nombres del ciudadáno: FAJARDO FAJARDO MIGUEL E ERNESTÓ” 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 

Lugar der nacimiento: ECUADOR/AZUAYIGUALÁCEOIADAN e 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1985. 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

AAA 7 Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra . 

Nombres del padre: E FAJARDO JOSE MIGUEL 

: Nombres de la madre: FAJARDO MARIA ROSA LETICIA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2015 

-* Información cerfificada a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
.* Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

N* de certificado: 1172-057.92364 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
F-097 - a less 

                                 



  

    . Dirección General de Registro Civil, 

Identific cación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

Dr, Oduardo E. Palacios Seco e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

    “0105801302 E     ÑUL: 

  

Nombre: 72 *FAJARDO ) FAJARDO MIGUEL ERNESTO | 
  

| 1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: - LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada den manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de * 

inconsistencias acudir a la fuente de información. " »- : 

de
 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

Emisor: MARIA FERNANDA: CARRION SERRANO - - AZUAY-CUENCA-NT 9- AZUAY - CUENCA 

  

N? de certificado: 176-057-92366 

A 
6-057-9236 

  

  

  

    

    

  

  

  

  

        

    

    

       



  

6. Palacios Ne 

ÚGLICO NOY ENG 

      

   pS e 

De Gdrardo E. Palacios Jaen! 

NOTARIO PÚBLICO NOVEN! o 

RAZÓN: DOY FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL A LA ESCRITORA MA 

QUE REPOSA EN EL PROTOCOLO A MICARGO, EN'FE DE ELLO CONFIERO ESTA ooocon ció fi cacannao coo raoa 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO EL MISMO DIA DE SU CELEBRACIÓN, 
: y 

  

    

    
    

    
    

    

NOTARIO PÚBLICO NOVENO” 
* CUENCA- ECUADOR



  

7 

DO 
Factura: 001-200-000044030 20170101009P02888 

  

o . . o % : ON o - o E. 

' NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALÁCIOS SACOTO7 

     

   
    

             

= ES 
">? NOTARÍANOVENA DEL CANTÓN. CUENCA 
Pr . no. 

    

    

   

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO .- 

20170101009P02888 > _ 

ACTO O CONTRATO: 
  

  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

28 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17:14) 
ye 

  

  

  

    

    

  

"OTORGADO. POR...         
  

     

  

   

   
    

   

     

      
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

        
  

  

Persona. : 'Nombres/Razón social - Tipo Intervinineto AV a e. identificación Nacionalidad Calidad bd eS 

ESTO FAJARDO MIGUEL dd OS . CÉDULA 0105801302 ECUATORIA OS 

. 7 MOENTE CHUMBI! JUAN OS, : o CÉDULA 0104288873 NATORIA AS 

% E o o CHRISTIAN OS CÉDULA 0105654768 E JATORIA A 

” 7 ABI AS CHUMBl PEDRO O PIOS CÉDULA 0105835557 ECUATORIA AN 

. LOPEZREMACHE MARIA OS CÉDULA 0107108334 EGUATORIA A : 

AA FAVOR DE EN 

Persona! cs -Nómbres Razón social 2. -Tipo A manito de - ; denitcadt ón Nacionalidad Calidad | :. a               
  

  

  

  

0. Cantón :: 7 Ltrs Parroquia...” 

CUENCA 
    
  HUAYNACAPAC     
  

  

  

    

        

  

  

  

  

CUANTÍA DELACTOO 
CONTRATO; 1000.00 Y 

EU A 

- / 

t 

ÑÚ ) 
A 

Z y 

  

   
  

47 

lafacios Jacoh 
¡ " 7 Bduardo 6. ENQ 

dorso dodárDo ESTEBAN PALACIOS saboro PS p Brico NA. 
une 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA 

  

$e 
=



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

  

CANTÓN GUALACEO 

Número de Repertorio: 137 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 02-oct-2017 

      

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL * DEL CANTÓN GUALACEO, certifica que en esta fecha de. 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s)acto(s): 

1.- Con fecha cinco de octubre de dos mil- diecisiete queda inscrito el acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
en el Registro de MERCANTIL No. 21 en las fojas 23.a 23 del Tomo 1 celebrado entre: ((PINTADO CHUMBI JUAN 
VICENTE en calidad. de SOCIOS : FUNDADORES], [ABAD MEJIA CHRISTIAN ROLANDO en calidad de SOCIOS 
FUNDADORES], [FAJARDÓ .FAJARDO . MIGUEL ERNESTO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [PINTADO 
CHUMBI PEDRO: FABIAN: en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [LOPEZ REMACHE MARIA TATIANA en calidad de 
SOCIOS FUNDADORES], [COMPAÑÍA "RENTACÁRGUALAFAST S.A" en calidad de CONSTITUIDA) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es):       Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predíal No. Ficha Actos 

Compañía Anónima — 54 Constitución de Compañía 
"RENTACARGUALAFAST 
S. A: $”: 

GUALACEO; viernes 6 de octubre de 2.017 

  

  

  

REGISTRO DE LA PROPIENAN 
CANTON GUALACED 

  

  

    

Zn 
Revisado por: Ab. Mariela Vanegas (Co 
Marginado por: | Christian Rodas a 
Elaborado por: _ | Juana León López e (21       
  

  , MANUEL GUILLÉN Y VÁSQUEZ CORREA/07-2255340 

 


